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Contesta Traslado De La Impugnacion Del Proyecto De Particion

	

				CONTESTA TRASLADO DE LA IMPUGNACIÓN DEL PROYECTO DE PARTICIÓNSeñor Juez:??????.., por derecho

propio, manteniendo el domicilio legal juntamente con mi letrado patrocinante: Dr. ??????.., en los autos caratulados: «?. ?.. c/??, ??.

s/liquidación de sociedad conyugal», a V. S. digo:I. ObjetoQue vengo a contestar el traslado de la impugnación del proyecto de

partición realizado por el partidor Desastres, a tenor de los siguientes fundamentos de hecho y de derecho.II. Presta conformidad con

el proyecto de particiónEs claro y muy fundado el proyecto de partición y debe aprobarse.En primer lugar y con respecto al bien sito

en la Avenida ????.., Puerto Madero, de esta ciudad, si bien no consta en la escritura de adquisición yo pagué la mayor parte del

precio de compra (el 70 %) utilizando dinero proveniente de la venta de otro inmueble: el ubicado en Arroyo 867, piso 2 de esta

ciudad. Acompaño el testimonio de la escritura de adquisición de la unidad denunciada como ganancial por la accionante, y copias

simples de las escrituras de adquisición y venta respectivamente del bien propio señalado.En consecuencia, al procederse a la

liquidación de la sociedad conyugal deberá compensárseme ?en los términos del art. 495 del Código Civil? el valor obtenido por la

venta del inmueble propio, que no fue reinvertido en otro de igual carácter. Con respecto a los demás bienes ya se ha acreditado su

origen y debe procederse conforme el citado proyecto.III. DerechoFundo mi derecho en lo establecido por los arts. 470, 475, 488 y

ccs. del Código Civil, doctrina y jurisprudencia aplicables al caso.IV. PetitorioPor todo lo expuesto de V. S. solicito: Tenga por

contestado el traslado de la impugnación del proyecto de partición por parte de la contraria.Se apruebe el proyecto de partición

presentado por el perito partidor Dr. ??????Proveer de conformidad,SERÁ JUSTICIA
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